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4.- Queda prohibida, en todo caso, la colocación

de vidrios tintados o coloreados no homologados.

REF: Art. 19 RGC.

Artículo 12.- Obras y actividades prohibidas.

1.- La realización de obras o instalaciones en las
vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán la
autorización previa de la ciudad autónoma, debiendo
adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen
en lo posible la fluidez del tránsito.

2.- Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar
sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer
la libre circulación, parada o estacionamiento,

hacerlos peligrosos o deteriorar aquélla o sus
instalaciones, o producir en la misma o en sus
inmediaciones efectos que modifiquen las
condiciones apropiadas para circular, parar o
estacionar.

3.- Se prohíbe lavar o reparar vehículos en las vías
objeto de esta Ordenanza.

4.- Quienes hubieran creado sobre la vía algún
obstáculo o peligro, deberán hacerlo desaparecer lo
antes posible, adoptando entretanto las medidas
necesarias para que pueda ser advertido por los
demás usuarios y para que no se dificulte la
circulación.

5.- Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones
objetos que puedan producir incendios. Las
infracciones a este precepto, tendrán la consideración
de graves.

REF: Arts. 10 LSV y 4 al 6..2 del RGC., reformado
éste último artículo por RD.1428/2033 de 21 de
noviembre

CAPÍTULO II.- DE LA CIRCULACIÓN DE
VEHÍCULOS.

SECCIÓN PRIMERA.- Lugar en la vía.

Artículo 13.- Sentido de la circulación.

1.- Como norma general, y muy especialmente en
las curvas y cambios de rasante de reducida visibilidad,
los vehículos circularán en todas las vías objeto de
esta Ordenanza, por la derecha y lo más cerca
posible del borde de la calzada, manteniendo la
separación lateral suficiente para realizar el cruce
con seguridad.

2.- Los supuestos de circulación por la izquierda,
en sentido contrario al estipulado, en una vía de
doble sentido de la circulación, tendrán la
consideración de infracciones muy graves.

REF: Art. 29.2 del RGC. Reformado RD. 1428/
2003 de 21 de noviembre.

Artículo 14.- Utilización de los carriles

1.- El conductor de un automóvil, que no sea
coche de minusválido, o de un vehículo especial
con el peso máximo autorizado superior a 3.500
kilogramos, circulará por la calzada y no por el
arcén, salvo por razones de emergencia y deberá,
además, atenerse a las reglas siguientes:

a) En las calzadas con doble sentido de
circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, circulará por el de su derecha.

b) En las calzadas con doble sentido de
circulación y tres carriles, separados por marcas
longitudinales discontinuas, circulará también por
el de su derecha, y en ningún caso por el situado
más a su izquierda.

c) Fuera de poblado, en las calzadas con más
de un carril reservado para su sentido de marcha,
circulará normalmente por el situado más a su
derecha, si bien podrá utilizar el resto de los de
dicho sentido cuando las circunstancias del tránsito
o de la vía lo aconsejen, a condición de que no
entorpezca la marcha de otro vehículo que le siga.

Cuando una de dichas calzadas tenga tres o
más carriles en el sentido de su marcha, los
conductores de camiones con el peso máximo
autorizado superior a los 3.500 kilogramos, los de
vehículos especiales que no estén obligados a
circular por el arcén y los de conjuntos de vehículos
de más de siete metros de longitud, circularán
normalmente por el situado más a su derecha,
pudiendo utilizar el inmediato en las mismas
circunstancias y con igual condición a las citadas
en el párrafo anterior.

d) Cuando se circule por calzadas de poblados
con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas
longitudinales, podrá utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no deberá abandonarlo más que
para prepararse a cambiar de dirección, adelantar,
parar o estacionar.


